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S U M A R I O 

J E F A T U R A D E L M O V I M I E N T O 

DECRETO de 24 de mayo de 1939 de la Jefatura 
. ; del Movimiento declarando extinguida la Delega-
- >ción Nacional de Frentes y Hospitales—Vági-

ñas 2820 y 2821. 
G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de 22 de mayo de 1&39 dando de b a j á en el 

'escalafón de la Carrera Diplomática al Secreta-
: ¡rio de Embajada de 2.a clase D. Gerardo Gasset y 
jNeyra.—Página 2821. 

•I-
MINISTERIO DE JUSTICIA 

^ Ordenes de 21 de mayo de 1939 jubi lando a los No-
Itarios que se ci tan de Madrid, Barcelona, Sala-
jjmanca, Granada, Car tagena, Ciudad Real y Reus. 
[Páginas 2821 y 2822. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 24 de mayo de 1930 sobre depuración de 
| I a conducta de periodistas en relación con el Mo-

vimiento Nacional.—Páginas 282'2 y 2823. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
•denes de 17 de mayo de 19'39 autor izando a don 

fFelipe Rodríguez Rey, consignatar io de las Com-
^pañias, Alemanas D. G. Neptun, Lloyd Norte Ale-
imán (Bremen) y Compañía. Hamburguesa Sud-
^americajia, y a don Dionisio Tejero Pérez, propie-
•tario del vapor "Galicia", p a r a sa t i s facer en"metá-

l i c o el impuesto del t imbre.—Páginas 2823 y 2824. 
írden de 17 de mayo de lfl39 aplazando la liquida-
fccton.de las posiciones a t é rmino que existieran ?n 
l ias Bolsas en 18 de julio de 1936—Página 2824. 
| t ra de 22 de mayo de 1930 estableciendo u n plazo 
Enasta el 30 de junio próximo p a r a la declaración 
| ü e títulos extranjeros, españoles de cotización in-
i ternacional , saldos de divisas y oro en pas ta o 
lamonedado, en los terri torios liberados después 
p e la ofensiva de diciembre de m e y pa ra que se 
|completen las declaraciones pendientes d>= datos,' 

propio tiempo que se adop tan medidas investí-
|ffiat;orias._Páginas 2824.y 2825. 
I-A^hi'̂ -̂ ^^ ^^ recordando a los Es-
I HDiecimientos de crédito el ca rác te r preceptivo de 

Jas Leyes sobre bloqueos de 13 de octubre de 1938' 

l 

y 1.° de abril de 1939 y la necesidad de su inexcu-
sable cumplimiento.—Página 2825. 

Ot ra de 23 de mayo de 1939 dando no rmas p a r a el 
establecimiento de J u n t a s Cal iñcadoras de l a Pro-
piedad de Deuda Pública en la zona rec ien temente 
l iberada.—Páginas 2825 y 2826. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 
Ascerisok—Orden (^ /20 de mayo de 1939 ascendien-

do al -empleo de' Sargento a l Cabo José J u a n Co-
Ipmar y otros.—^Página 2826. 

Otra de 23 de mayo d4 1939 conñr iendo el empleo 
de Teniente provisional de Artillería al Alférez 
D. Alejandra Sánchez de León.—Página 2^26. 

Ot ra de 23 de mayo de 1939 ascendiendo' al empleo 
de Sa rgen to provisional de Ingenieros a D. Ju l io . 

.Laurent ino Bel t rán y o t ros—Página 2626. 
Destinos.—Orden de 22 de mayo de 1939 des t inando 

al Sargento provisional de Artillería D. Manuel 
Gómez Pérez y o t r o s . - P á g i n a 2826. 

Otra de 22 de mayo de 1939 id. al Br igada-Prac t ican-
te D. Casimiro Sánchez y otro.—Página 2826. 

Otra de 22 de m a y o de 1639 id. al Subinspector Vete. 
r lnar io de 2." D. Victorio Nieto y otros.—Pág. 2826. 

Oflcialidaa de Complemento (Ascensos)-—Orden de 
17 de mayo de lS39 conñr iendo el empleo inme-
d ia to superior al Brigada de Comjplemento. de Ar-
ti l lería D. Francisco RafoLs.—Págs. 2826 y 2827. 

Ot ra de 20 de mayo de 1939 id. al Alférez de Com-
plemento de Ingenieros D. Emeter io Blanco Sán-
chez y otro.—Página 2827. 

' .Situaciones: . - O r d e n de 22 de i n a y o . d e 1939 pa-
sando a la si tuación de reemplazo por e n f e r m o el 
Alférez de Complemento de I n f a n t e r í a F e r n a n -

,do Ramos Camacho.—Página 2827. 

SUBSECRETARIA, DE MARINA 
Auxiliares de Oficinas.—Qrden de 22 de mayo de 

1S39 nombrando 'Auxi l i a r de Oficinas, provisional, 
a D.- Tomás Liñán.—Página 2827. 

Destinos.—Orden de 22-de mayo de 1939 nombrando 
2.0 Comandan te del " T e t u á n " al Alférez de í ' r a -
gata de l a R. N. M. D. R a m ó n Caubet.—Pág. 2827. 

Otra de 22 de mayo de 1939 des t inando a las órdenes 
del Comandan te Genera l de la 'Escuadra ..,1 Coman- • 
dante'Maquiir.&ta D. Marcial C id—Página 2827. . 
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Otra '22 mayo 1939 id. al 2.'° Reg imien to de I n f a n t e r í a 
de Mai-ina' al Cap i t án D. Carlos Arr iaga—Pág. 2827. 

C i r a de 22 de m a y o de 1939 id. al P r i m e r Régimiei i-
to de I n í a n t e r i a de -Mar ina al T e n i e n t e D. Maa iue r 
Moriteagiido,—Página 2827. 

O t ra de 22 de mayo de 1939 id. al Reg imien to de In-
íant-eria de Mar ina ' de Bale.ares al S a r g e n t o don 
José Antonio Garc ía .—Página 2«27. 

Otra de 22 de' mayo de 1939 id. a S a n t a n d e r al Au-
xil iar 2.° Radio te legra f i s ta D. J u a n Fe rnández ,— 
Pág ina 2827. 

Otra de 22 de mayo de 1939 id. a la Estación Ra-' 
d io t a l fg ráñca de C a r t a g e n a al Oficial 2.° D. Ju l i án 
Sic i ] ia . - -Páginas 2827 y 2828. 

Otra,-de 17 de m a y o ' d e 1930 id. a la Comisión de 
S a l v a m e n t o de Buques a los Buzos Victorip Morán 
y José I r iondó .—Página 2828. 

JKc'ctifieaciones.—Orden de 22 de mayo de 1939 rec-
tifican-do el nombre del opositor p a r a la Escuela 
Naval D, F e r m í n Zabalza .—Página 2828, 

Otra de 22 de mayo de 1939 id. del Alférez de Na-
vio D. Federico Sáñchez-Barca iz tegui .—Pág. 2828. 

Ot ra ce 16 de mayo de 1&39 incluyendo en la de 9 

del ac tua l a l , E d u c a n d o de B a n d a de Infantraií 
de M a r i n a José Bouza .—Página 2828. | ^ 

ADMINISTRACION CENTRAL | 
EDUCACION NACIONAL.—Jefa tura del Servicio Na-i 

c ional de E n s e ñ a n z a s Super ior y Media.—Ordíi| 
c i rcular a los Rec to rados de Univers idades datidol 
n o r m a s p a r a dispensa de esco la r idad a los alum-i \ 
nos de E n s e ñ a n z a Media .—Página 2828. 

Comisar ía Gene ra l de Tea t ro s Nacionales y Muñid.) _ 
pales Anunc io i n v i t a n d o a los concursantes dM ^ 
s ignados p a r a l a t r aducc ión y adap tac ión d e ^ ' -
l e t r a a la mús ica d e - c u a t r o óperas c l á s i cas .^ í | 
g ina 2828. 

AGRICULTURA.—Servicio Nacional de Ganaderil; 
(Epizootias) .—Cuatro es tadís t ico d e ' l a s enferme') 
dades in fec to -con tag iosas que h a n a tacado a Idj 
an ima le s -dom-ásticos e n la E s p a ñ a l iberada durat 
t e el mes de e n e r o ú l t i m o . - P á g i n a s 2829 a 283! 

INDUSTRIA Y C O M E R C I O . - S e r v i c i o Nacional tó 
Indus t r ia .—Resoluc ión de expedien tes de las entl.) 

_ dades que se c i t a .—Páginas 2833 y 2834. 
Anuncios oficiales y Admin i s t r ac ión de Justicia.--

P á g i n a 2834. 

. i 

JEFATURA DEL MOVIMIENTO 
Movimiento declarando extinguida la Deleg-acióa DECRETO de 24 de m a y o de 1939 de la J e f a t u r a del 

Nacional de F ren t e s y Hospitales. 

Cubiertas por la Intendencia Militar las necesidades estrictas de nuestros combatientes, ell«| 
no fue obstáculo para que surgiera la iniciativa dé proporcionarles cosas y servicios que, sin caei| 
dentro del ámbito de lo indispensable, se reputaron atenciones que era "inexcusable deber de 1>1 
retaguardia prestar al Ejército y a las Milicias. Asi se consti tuyó la Obra Nacional de Frentes y| 
Hospitales, acogida en Falange Española Tradicional is ta y de las J. O . N . S. D e su meritísima iH 
bor en favor del combatiente sano y del enfermo y her ido no es necesario hacer el elogio, por sel 
patente el celo y patriotismo de cuantos han contr ibuido con su esfuerzo a la finalidad de la Insb/ 
t u c i ó n . 

Pero terminada venturosa y victoriosamente Ja guerra, carece de cometido el organismo 
dicado. y es llegado el momento de decretar su extinción por carencia de objeto. 

Por otra parte, la normal idad de la vida nacional aconseja que la mujer , salvo en los casi® 
indispensables, abandone quehaceres que por imperativo patriótico la arlejaron t r a n s i t o r i a m e n t e Je 
lugar que lo corresponde en la familia y en el hogar, y vuelva a desempeñar en él las autén'"' 
misiones de la feminidad. 

En su v i r tud: D I S P O N G O : 

Articula primero.—Se declara extinguida la Delegación Nacional de Frentes y Hospitales 4 
Mo\ imien to y cuantos organismos y dependencias le están subordinados . 

So docLira subsistente la organización que tiene en el exterior para la recaudación de divisa®'! 
que se destinr.rán a obras ck- carácter social dcí Estado y del Par t ido que oportunamente se señal'"' 

Articulo segundo.—Yot la Secretaria General de Falange Española Tradicionalista y 
J. O . X . S. se designará la comisión l iquidadora que, haciéndose cargo del activo de la 
ció», proceda a satisfacer el pasivo. Del románente, si lo huliiese, se hará car^o Ll Delegaron "j 
Administración del Par t ido. 
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Articulo tercero.—Igualmente se designará por la misma Secretaría General otra comisión 
encargada de expedir, en término de tres meses, los diplomas y certificados acreditativos de 

servicios prestados, a quienes lo'solicitasen. A tal efcto, dicha comisión se hará cargo de la do-
cumentación-respectiva. 

p j Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Burgos, a veinticuatro de mayo de mil no-
vecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

G O B I E R N O D E LA N A C I O N 

Ic'Oll 

M N I S T E R I O D E A S Ü N -
- T O S EXTERIORES 

ORDEN de 22 de mayo de 1939 
disponiendo cause baja en el es-
calafón de la Carrera Diplomá-
tica el Secretario de Embajada 
de segunda clase don Geiardo 
Gasset y Neyra. . 
Fxcmo. Señor: Visjo el escrito 

-de ¡fecha 5 de los corrientes, del 
S«I-etario de Embajada de se-
íTtrada clase, don Gerardo GasSct 
y Neyra, por. el que solicita sea 

ordenada su baja en el escalafón 
de la Carrera diplomática, p-jr ha-
llarse en la imposibilidad de con-
tinuar prestando servicios en la 
misma; este Ministerio ha acor-
daclo acceder a dicha petición. 

Lo que comunicó a V. E. para 
su debida información y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Burgos, 22 de mayo de 1939,— 
Año de la Victoria; 

FRANCX&CO G..JORDANA. 

Señor Subsecretario de este Mi-
nisterio. 

MINISTERIO D E 
- TICIA 

casi 

Intici 

lesc 

vial 
lalf] 

JUS-

, . ENES HE 2i de mayo de 1939 
jubilando a los Notarios que se 
nían de Madrid. Barcelona, Sa-

^^manca, Granada. Cartagena, 
^•ünidad Real y Reus. 

I|mq, Sr.: Visto el articulo- 57 
ael Reglamento del Notariado, y 
a propuesta'de esa Jefatura, se 
suerda la. jubilación de don Jo-

María de la Torre Izquierdo, 
telo de Madrid, por haber 
•iplido la edad de 75 años, de-
ido contmuar dicho Notario 
:mpeñ?.ndo el cargo hasta que 
e posesión de su Notaria un 
;v.o titular en propiedad, 
^ws guarde a V. I. muchos 

iadrid, 21 de mayo de 1939.— 
~ de la Victoria. ' 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

Sr. Jefe del Servicio Nr.:io-
de los Registros y del No-

- limo. Sr.: Visto el artículo' 57 
del Reglamento del Notariado, y 
a propuesta de esa Jefatura, se 
acuerda la jubilación dé don Juan 
Barreiro Meiro, Notario de Ma-
drid, por haber cumplido la edad 
de 75' años, debiendo continuar 
dicho Notario desempeñando el 
ca.rgo hasta que tome posesión de 
su Notarla un nuevo titular en 
propiedad. 

Dios' guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 21 de mayo de 1959.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Natcio-
iial de los Registros y del No-
tariado. i 

limo. Sr.: Visto el articulo 57 
del Reglamento del Notariado, y 
a propuesta de esa Jefatura, se 
acuerda, la jubilación de don Ma-
nuel Enciso de las Jieras, Nota-
rio de Madrid, por haber cumpli-
do la edad de 75 años, debiendo 
continuar desempeñando el cargo • 

hasta que tome posesión de su 
Notaría un nuevo titular en pro-
piedad. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. . 
• Madrid, 21 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO . 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de los Registros y del No-
tariado. . , 

limo. Sr.: Visto el articulo 57 
del Reglamento del Notariado, y 
a propuesta de esa Jefatura, se 
acuerda la jubilación de don Evaoi-
gelino Ortolá Miralles, Notario de 
Barcelona, por haber cumplido la 
edad de 75 años, debiendo conti-
nuar dicho Notario desempeñan-
do el cargo hasta que tome pose-
sión de su Notaría un nuevo ti-
tular en propiedad. 

Dios guarde a V. J. muchos 
años. 

Madrid, 21" de mayo de 1959.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
, nal de los Registros y del No-

tariado. 

limo. Sr.: Visto el artículo 57 
del Reglamento del Notariado, y 
a propuesta de esa "Jefatura, se 
acuerda la. jubilación de don Ga-
briel Faura y Marquet,. Notario 
de Barcelona, por haber cumpli-
do la edad de 75 años, debiendo 
continuar dicho •Nota-rio desem-
peñando el cargo hasta que tome 
posesión de su Notaria un nuevo 
titular en propiedad. 
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Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 21 de mayo de 1939. -
Año de la Victoria. 

TOMAS DOlMlNGtTEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de los Registros y del No-
tariado. 

limo. Sr.: Visto el articulo 57 
del Reglamento del Notariado, y 
a propuesta de esa Jefatura, se 
acuerda la jubilación de don Je-
sús Veiga Neira, Notario de Sa-
lamanca, por haber cumplido la 
edad de 75 años, debiendo conti-
nuar dicho Notario desempeñando 
el cargo hasta que tome posesión 
de su Notaría un nuevo titular en 
propiedad. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid,, 21 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREYALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de los Registros y del No-
tariado. 

limo. Sí.: Visto/el artículo 57 
del Reglamento del. Notariado, y 
a propuesta de esa Jefatura, se 
acuerda la jubilación de don Fe-
lipe Campo,s de los Reyes, No-
tario de Granada, por haber cum-
plido la edad de 75 años, debien-
do continuar dicho Notario des-
empeñando el cargo hasta que to-
me posesión de su Notaría un nue-
vo titular en propiedad. 

Dios 'guarde a V. I, muchos 
años. 

Madrid, 21 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
. . AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
- nal de los Registros y del No-

tariado. ' . . 

limo. Sr.: Visto el articulo 57 
del Reglamento del Notariado, y 
a. propuesta de esa Jefatura, se 
acuerda la. jubilación de don Luis 
Mart ines Jordana, Notario de 
.Cartagena, por haber cumplido 

la edad de- 75 años, debiendo con-
tinua.r en dicho cargo hasta que 
tome posesión de su Notaría un 
nuevo titular en propiedad. 

Dios guarde a V. I, muchos 
años. 

Madrid, 21 de mayo de 1939.-
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de los Registros y del No-
tariado. 

limo. Sr.: Visto el articulo 57 
del Reglamento del Notariado, y 
a p-ropuesta de esa Jefatura, se 
acuerda la jubilación de don Agus-
tín Gutiérrez Sáinz, Notario de 
Ciudad Real, por haTser cumpli-
do la edaid de 75 años, debiendo 
continuar dicho Notario desem-
peñando el cargo hasta que tome 
posesión de su Notaría un nuevo-
titular en propiedad. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 21 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

TOMAS DOMINGUEZ 
, AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Na-
cional de los Registros y del 
Notariado. 

limo. Sr.: V'sto el articulo 57 
del Reglamento del Notariado, y 
a propuesta dg esa Jefatura, se 
acuerda la jubilación de don Ga-
brieil Vilalta Amenos, Notario de 
Reus, por haber cumiplido la edad 
de 75 años, debiendo continuar 
dicho Notario desempeñando el 
cargo hasta que tomé posesión de 
su Notaría un nuevo titular "en 
propiedad. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Madrid, 21 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

' TOMAS- DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servido N?«cio-
nal de los Registros y del No-
tariado. 

M I N I S T E R I O DELAGC 
B E R N A C I O N 

"ORDEN de 24 de mayo de 
sobre depuración de ¡a co, 
ta de periodistas en relación 
el Movimiento Nacional. 

Pt 
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El carácter de institución 
cional que a la Prensa perióil 
se atribuye en la Ley de '.Sr 
abril de 1938 y en virtud defti 
incumbe al Estado la vigilantsj 
control de la institución y la| j, 
glamentación de la profesióiife 
periodista, obliga a este Minis^ 
rio a intervenir en la depuracj-i 
de quienes la ejercen, y a exsf. 
nar sus conductas, en relaof 
con el. Movimiento Nacional, f 

A dicho efecto este Ministif 
dispone: " • 

Articulo 1.2.—Los period%; 
residentes en territorio que ^ 
sido liberado con posteriorií| 
a 31 de diciembre de 1938 e¡i 
obligados a formular, ante I 
Ministerio, por conducto (ití 
Jefatura provincial de 
donde estuviera constituida,l 
en su defecto, del Gobierno 1 
vil, una declaración jurada ti 
prensiva de los siguientes exi 
mos: • • 

a) Nombre y apellidos del 
teresado. 

b) Periódico en que fral 
ba en 18 de julio de 1936 y cl¡ 
de servicio que prestaba. . 

c) Periódicos en que haPl. ^ ^ 
tado servicios con 
a dicha- fecha hasta la de libfí. joi 
ción de su residencia o evasij ^̂ ^ 
con expresión de la índole de 
mismos. " 1 "D 

d") Partidos políticos Y A l 
dades sindicales a que ha esti» 
afiliado, indicando la fecha djl jj^j 
afiliación, y en su caso e y j fi 
cotizaciones voluntarias o '"fl . i&p 
sas en favor de partidos, entî  
des sindicales o Gobierno, 'j 
haya realizado, incluyendo. y 
ellas las hechas a favor deníj ^ ^ 
rro Rojo Internacional, A»'l R 
de Rusia y entidades analo,T bife 
aunque no tuvieran caracter 
partido político. i ii 

e) Si pertenece o ha p e i « di® 
do a la Masonería, grado seta 
ella hubiera alcanzado y |mp, 
que hubiera ejercido. . /•! P.K 

O Si prestó adhesión ai 
bierno Marxista, a alguno a 



M m . 1 4 5 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S I A D O P á g i n a 2 8 2 3 

Icion 

autónomos que de él dependían, 
oTa las Autoridades Rojas, con 
Tosterioridad al 18 de julio de 

^36 V en qué circunstancias, ex-
presando si lo hizo en forma es-
pontánea o en virtud de alguna 

; coacción. 
g) Si ha ejercido algún cargo 

político u otro al servicio de la Ad-
ministración pública dependiente 

[del tpobierno rojo, expresando 
^cuálf en qué tiempo y demás cir-
cunstancias. 

h) Si ha prestado alguna co-
laboración o servicio al Movi-

¡miento Nacional. 
i) Si ha padecido alguna per-

secución, proceso, encarcelamien-
Uo o detención. 
• j) Testigos que pueden corro-
borar la veracidad dé sus afirma-
ciones y documentos de prueba 
que pueda presentar o señalar. 

Artículo 2.2—Las declaraciones 
juradas indicadas serán compro-
badas por este Ministerio y, si de 
ellas resultase méritos suficientes, 
se dictará resolución razonada 
suspendiendo al interesado en el 
ejercicio de su profesión de pe-
riodista. 

Artículo 3.2.—A partir de la 
publicación de esta Orden, toda 
solicitud de carnet de periodista 
deberá ser acompañada de la de-
claración jurada a que se refiere 
el artículo primero. Se denegará 
la expedición de aquel documen-
to si de la comprobación de la 
declaración resultasen motivos 
para ello. 

Burgos, 24 de rnayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

SERRANO 3UÑER 

MINISTERIO D E ^ A -
(MENDA 

L J l " ^ O R D E N E S de 17 de mayo de 1959 
lernoi autorizando a don Felipe Rodri-

guel Rey, consignatario de las 
ICompañías Alemanas "I>. G. 
"Nepíun ', "Lloyd Norte Ale-
mán" (Bremen) y "Compañía 
Hamburguesa Sudamericana", y 

trabi a don Dionisio Tejero Pérez, 
(,yi¡M;P'^metario del vapor español 

^•^Galicia", para satisfacer en me-
I ha pij el impuesto del Timbre. 

Sr.: Vista la instancia de 
IUsii ""' ' j^el'Pe Rodríguez. Rey, veci-
lle de , ^ Coruña, consignatario 

' ^ s Compañías Alemanas 
G. Neptun", • "Lloyd Norte 

(í^remen), "Compañía 
I? j,! Hamburguesa Sudamericana",.so-
l í cS®*^"^ ° autorización para satis-
i ^ f n ^ ^ " ^^ metálico el importe del 

111 '^puesto del Timbre con que por 
« ehartículo 189 de la Ley están 

Srwados los billetes de viajeros 
rii^nocimientos d̂ e embarque que 

UÍfT^^^'*'^®"'^® el número de 
K t citado lactet concesionario en el año 1938 fué 
Lrteni^- del Timbre correspon-

, cat; 7 'dozava parte, o sea el 
tMorte termino, medio del Tim-
o^correspondiente a los expedi-

en un mes 30,34 pesetas; 

Resultando que el concesiona-
rio está conforme en que se fije 
en 30 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expre-
sado concepto; 

Considerando que el .artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley, 
faculta a este' Ministerio para au-
torizar a las Empresas de trans-
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon-
diente a sus billetes de viajeros y 
conocimientos de embarque, y 
para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualniente a buena 
cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida el con-
cesionario de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la deter-
minación y recaudación del im-
puesto y permite realizar l a s 
comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes. 

Este Ministerio, de conformi-
dad con lo propuesto por la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios, acuerda 
autorizar a don Felipe Rodrí-
guez Rey, consignatario de D, G. 
Neptun, Lloyd Norte Alemán y 
Compañía H a m b urguesa Sud-
americana para que satisfaga en 
metálico el importe del Timbre 
con que están gravados sus bille-
tes de viaferos y conocimientos 

de embarque, fijando en treinta 
pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a bue-
na cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que 
rinda a la Jefatura del expresado 
Servicio Nacional y los justifi-
cantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos que figu-
ran en el apéndice del vigente 
Reglamento. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. 

•Burgos, 17 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

AMADO 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios. . 

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Dionisio Tejero Pérez, ve-
cino de La Coruña, propietario 
del vapor español "Galicia", soli-
citando autorización para satis-
facer en metálico el importe del 
impuesto del Timbre con que por 
el artículo 189 de l a Ley están 
gravados los conocimientos de 
embarque que expide; 

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado 
concesionario eñ el año 1938 fué 
el importe del Timbre correspon-
diente a los mismos de 1.717,60 
pesetas y lá dozava parte, o sea 
el importe término medio del 
Timbre correspondiente a los ex-
pedidos en un mes 143,13 pese-, 
tas; 

Resultando qué el concesiona-
rio está conforme en que se fije 
en 140 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expre-
sado concepto; 

Considerando que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au-
torizar a las Empresas de trans-
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon-
diente a sus billetes de viajeros y 
conocimientos de embarque, y 
para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena 
cuenta; 

Considerando que la contabili-
dad que tiene establecida. el con-
cesionario de que se trata es ga-
rantía de exactitud en la deter-
minación y recaudación del im-
puesto y perrnite realizar las com-
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piobaciones que se estimen ne-
cesarias o convenientes. 

Este Ministerio, de conformi-
dad con lo propuesto por la Je-
fatura del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios, acuerda 
autorizar á don Dionisio Tejero 
Pérez, propietario del vapor es-
pañol "Galicia",, para que satis-
faga en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados 
sus conocimientos de embarque, 
fijando en ciento cuarenta pese-
tas la cantidad que por este con-
cepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis-
poniendo que las cuentas que 
rinda a la Jefatura del expresado 
Servicio Nacional y los justifi-
cantes de. las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos que fi-
guran en el apéndice del vigente 
Reglamento. . 

Dios guarde a V. I. - muchos 
años. 

Burgos, 17 de mayr de 1939.— 
Año de la Victoria. 

AMADO 
Sr. Jefe del Servicio Nacional, de 

Timbre y-Monopol ios . ' 

Nacional, que modifique los esta-
dos de situación de operaciones 
pendientes a dicha fecha, se con-
siderará sin efecto. 

Lo que comunico a V. L para 
su conocimiento y efegtos. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 17 'de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

AMADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional 
Banca, Moneda y Cambio. 

de 

O R D E N de 22 de mayo de 1939 
estableciendo un plazo hasta el 
30 de junio próximo para la de-
claración de titulos^ extranjeros, 
españoles de cotización interna-
cional, saldos de divisas y oro 
en pasta o amonedado, en los 
territorios liberados después de 
la ofensiva de diciembre de 
1938 -• para que se completen 
las declaraciones pendientes de 
datos, al prop o tiempo que se 
adoptan medidas invesfigatorias. 

O R D E N de 17 de mayo de 1939 
aplazando la liquidación de las 
posiciones a término que exis-
tieran en las Bolsas en 18 de 
julio dé 1936. 
limo. Sr.: Vista la autorización, 

contenida en el apartado c) del 
articulo único d̂ e la Ley de 17 de 
noviembre de 193S, este Ministe-
rio se ha servido disponer: 

1.2 Queda aplazada la liquida-
ción de las posiciones a término 
sobre títulos mobiliarios, cualquie-
ra que fuera la modalidad de" la 
operación, que al 18 de julio de 
1936 existieran pendientes en los 
organismos de contratación de va-
lores. 

2.9 Hallándose cerradas las 
Bolsas d-e Comercio désde el co-
mienzo dé,la guerra y. por tanto 
inactivas sus oficinas de compen-
sación y liquidación, por imposi-
bilidad de aplicar el articulo 105 
del Código de Comerció, asi como 
los artículos 50 a 59 del Regla-
mento de la.Bolsa de Madrid, de 
12 de iunio de 1928,-y preceptos 
concordí.ntes-de las Bolsas de Bil-
bao y Barcelona, todo c-onvenio 
privado formalizado con posterio-
ridad a la fecha del Movimiento 

y par» que la completen los aitJ 
didos en el segundo. I 

La coyuntura es propicia p:;-! 
recordar a los Establecimientosi 
créditQ, con sucursales y agenciii, 
en las piscas últimamente liieiJ 
das, lo preceptuado en el articiií 
9.2 del Decreto Ley de 14 de ma:; „ 
zb de 1937, al 'propio tiempaqa 
se' promueve una investigación • 
carácter general al través-dt'Fi^ 
expedientes de comprobación, 
bienes, que las Oficinas liqui;;.| 
doras del Impuesto ' de dereci. ' 
reales hayan formulado en elpi,' 
zo que se señala, con ocasión;-
transmisiones sucesorias. 

Por todo lo" cual, este Min-,, 
rio ha tenido a. bien dispon ,, 

1.2 Los habitantes de las j,; 
-zas liberadas a partir de la oifi , 
siva de diciembre de 1938 detí-, , 
declarar antes del 30 de. ¡uî  
próximo,, al Comité de MMÍ̂  
Extranjera los títulos extraivjfF,, 
o españoles de cotizaciÓT ;nten!i) 
cional, saldos en divis.-as y oroi" 
pasta o amonedado' de svi per.;| 
nencia, 

2,2 Igualmente, y d 
m smo plazo, las person.íi que t 
hiendo ya formulado su declail 

limos. Sres.: Por Orden de ia 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado, fecha 6 de julio de ,, 
1937, se dispuso que los habitan-i hubieren reservado laT" 
tes de las plazas que, en lo s u c e - ' " i ^ i m 
sivo, fueran liberadas, deberían 
formular declaración de los valo-
res- e.xti;anjeros o ^españoles de co-
tización internacional, saldos de 

momento de la total libera» 
de España, debe'rán d rigirse ¡ 
citado. Comité con aportación 

mv^naciuiiai los 'datos que hasta ahor?' nal 
mTné '^ r x t í ^ n l e r r y ' ó r r é r p a s u ' ' ' ' ^ r concretar, 
o amonedado de su pertenencia,! Las Oficinas bancanasíi 
en término de los treinta días há- tablecidas en .plazas libera(li| 
hiles siguientes a la fecha de íi- después de la ofensiva de dicie; 
beración de la respectiva plaza, ^re de 9^8, deberán dar cui# 
No obstante, ha podido compro- i ̂ ' ^n to cerca del Comité de Wj 
barse en muchos casos la falta d e ' n e d a Extranjera, en e¡ pla::o P"-̂  
conocimiento de la mencionada' "'^O en el número 1.2 déla 
disposición. Por o t p parte, mu-
chas- personas que ya habían pres-
tado su declaracióii, bien por re-
sidir habitualmente en la' zona 
que desde el comienzo estuvo so-
metida a la jurisdicción de las ¡ adoptarán las medida's conven 
Autoridades nacionales, bien por ' t e s para que 4as-Oficinas 
evasión de la zona enemiga., ale-j doras del Impuesto de aer«l 
garon como fundamento de l ava - reales-practiquen una 
guedad o falta de concreción de 
süs declaraciones el hecho de ha-
llarse sus archivos o documentos 
en territorio del adversario. Am-
ibos motivos aconsejan habilitar 
un nuevo y definitivo plazo para 
que los comprendidos en el pri-
mer caso formulen su declaración 

sente Orden, a lo preceptuado £ 
el articulo 9.2 del Decreto Lev» 
14 de marzo de 1937 

4.2 Por el Servicio 
de lo Contencioso del Estados 

investí 

ción sobre los' expedientes 
comprobación .de transrois:» 
sucesorias, incoados des-pues, 
1925, en averiguación de ^ 
los' extranjeros t r a n s f e r i d o s , 
biendo comunicar los datos p 
tivos que la i n v e s t i g a c i ó n « 
al Comité de Moneda Extra": 
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Clon 

en el .plazo señalado por el núme-
.v^o 1.2 de la présente Orden.. -

5.2 Los infractores de i o dis-
l'puesto en ias normáis anteriores, 
..transcurrido el plazo de referen-
•cia, incurrirán en las saiiciones 
prescritas por la vigente Ley pe-
nal y procesal de delitos moneta^ 
ríos. 

Lo que comunico a VV. IL pa-
su conocimiento y demás efec-

.Dios guarde a VV, IL muchos 
íffios. 
_ •'Burgos, 22 de mayo de 1939 — 
!Año de la Victoria. 

. • AMADO. 

Sres. Jefes de- los Servicios Na-
"cionales de lo Contencioso del 
:Estado y B a n c a , Moneda- y 
•y Cambio. 

ORDEN de 23 de mayo de 1939 
: ^ -Tecovdando a los Establecimten-

ttos de crédito el carácter pre-

Í áceptivo de ¡as leyes sobre blo-
tqueos de 13 de octubre de 1938 
,>' primero de' abril de 1939, y 
¡a necesidad de su inexcusable 
cumplimiento: 
limo. Sr.: El carácter precepti-

• j ' ^^ ^^ ^^ octubre 
üe 1938, sobre suspensión de de-
terminadas obligaciones de pago 
nacidas bajo dominio enemigo, y 
su complementaria de primero de 

:;'í>bnl de 1959, determina que la 
.aplicación de las mismas no sea 

«un acto discrecional de lo? "sta-
oiec.mientos de crédito, sino ple-

gnamente forzoso y obligado. Asi-
nmismo, la competencia que dichas 
.íLeyes Asignan a las Secciones pro-
•vinciales de Banca es privativa de 
•^stos, organismos y, en modo al-
^uno, puede entenderse ; susti-
.tuible Dor una actuación "motu 
[proprio" de los Establecimientos 
foe referencia. 

Por -tra parte, es de recordar 
nuevamente, como en sus Circu-
lares ha venido haciéndolo el Ser-
vicio Nacional de Banca, que al 
«mpler.r las Leyes de-K de octu-
pre de 1938 y su complementaria 
[Citada, la genérica denominación 
ide "Establecimientos de crédito", 
¡comprenden, por tanto, a todas-las 
tespecies del género; es decir: a 
[•oancos. Banqueros, Cajas de Aho-
íJ'i'o y Establecimientos similares, 

t n consecuencia, se servirá V. L 

dar traslado de la presente, para, 
su más riguroso cumplimiento, a 
la Banca Oficial, Comité Central 
de la Ba.nca Española y Confe-
deración de Cajas de Ahorro, sin 
perjuicio de qUe, por la inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADQ, alcance el conocimien-
to. de esta Orden a todos los or-
ganistnos afectados por ella., que 
no estén vinculados al Comité o 
Confederación de que se ha hecho 
mención. 

_ Lo que ,comunico a V, I. a to-
dos sus efectos. 

Dios guarde a V. L- muchos 
años.. 

Burgos, 23 de ms.yo de 1939.— 
Año. ele la Victoria. 

AMADO 

Sri Jefe del Servicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio. 

O R D E N de de mayo de 1959 
dando normas para el estableci-
miento de Juntas calificadoras 
de ¡a Propiedad de Deuda Pú-
blica en U zona recientemente 
liberada. 

ORDEN de 23 de mayo de 1939 
junio de 1938, vino a reglamen-
tar la Ley de 12 de mayo del 
mismo año, que reanudaba cl pa-
go de 'os intereses de la Deuda» 
del Estado, de la del Tesoro y de 
las especiales. 

Esta reglamentación, era con-
secuente con la situación de Ta 
España Nacional en la citada fe-
cha; pero modificada al derrum-
barse la zona roja y siendo pre-
cisamente en ésta: donde—según 
estudios estadísticos efectuados— 
radicaban más 'de las tres cuan-
tas partes de la Deuda -Pública 
Española, y .más singularmente, 
la provincia de Madrid, que atro-
ja la mitad de la misma, con un 
total aproximado de die'z mil'mi-
llones, se hace .preciso establecer 
normas que correspondan á la 
situación de hecho .que se pre-
senta y que altera sensiblemen-. 
te los términos en que hasta aho-
ra se planteaba la cuestión. 

En su virtud, este Ministerio, 
de conformidad con lo propues-
to por V; L, se ha servido dis-
poner: 

Primero.—En las provincias re-
cientemente liberadas, las decla-
raciones juradas de prot>ledad o 
posesión dé valores de Deuda 

pública, se presentarán en las res-
pectivas Delegaciones de Ha-
cienda, en cada una de las cua-
les funcionará la Junta califica-
dora a que se refiere, el apartado 
octavo de la Orden de 14 de ju-
nio de 1938/ 

. Segundo.—En la provincia de 
Madrid, se presentarán las expre-
sadas declaraciones ante la Jefa-
tura del Servicio Nacional de ía 
Deuda, en lugar de hacerse en la 
Delegacióii de Hacienda corres-
pondiente. 

Tercero.—Se autoriza a la Jefa-
tura del Servicio Nacional de la 
Deuda para que constituya en la 
misma hasta cinco Juntas , ealifi-
cadcras, que habrán de estar in-
tegradas por ún funcionari 'i del 
Servicio Nacional, nombrado por 
el Jefe -del mismo, con faculta-
des 'delegadas—y que actuará,co-
mo Presidente—, un Abogado del 
Estado y - un funcionario del 

.Cuerpo Pericial de Contabilidad 
En Barcelona y ' en Bilbao, po-
d r á n constituirse, igualmente, 
hasta tres Juntas calificadoras, 
que estarán formadas por el De-
legado de Hacienda, como Pre-
sidente, con facultad de delegar 
en un Jefe de la Administración 
Económica provincial; un Abo-
gado del Estado y un funciona-
rio del Cuerpo Pericial de Con-
tabilidad. Todas ellás funciona-
rán con arreglo a las normas fi-
jadas por la Orden expresada en 
el apartado primero.'' , 

Cuarto.—Se constituirá, asimis-
mo, en Madrid, una Junta supe-
rior, que, integrada por el Jefe 
del Servicio Nacional, como Pre-
sidente; el Jefe de la Asesoría 
jurídica y el Interventor del Ser-
vicio Nacional de Deuda, entien-
da en todos aquellos expedientes 
quc( con arreglo al número oc-
tavo de la citada Orden, deban 
pasar al Servicio Nacional. 

Quinto. — En las declaraciones 
juradas correspondientes a loca-, 
lidades liberadas £on posteriori-
dad al plazo concedido por las 
Ordenes de 9 v 25 de enero de 
1937, será suficiente el hacer 
constar en' la casilla-correspon-
diente, la inxposibilidad que por 
esta causal se tuvo para cumplir 
con la obligación de presentar 
la declaración que en la primera 
de lás citadas Ordenes se dcter-

.iiiina, sin necesidad de observar 
el requisito del número tercero 
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de la Orden de 14 de junio de 
1938. 

Dios guarde a V. I. muchos-
años. 

Burgos, de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria. 

A M A D O . 

M 1 K I 5 T E I I I O D E D E -
Y E l í i S A : Í ^ A C I O N A L 

Subsecretaría del Ejército 

Ascensos 
ORDEN^.de 20 de mayo de 1939 

ascendiendo al empleo de Sar-
gentos al Cabo José Juan Calo-
mar y otros. 
En virtud' de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales, de fecha 20 de 
marzo deJ937 (B. O. núm. 151), 
se confiere en el empleo superior 
inmediato, por antigüedad, dis-
frutando la de dicha fecha a los 
Cabos que a continuación se re-
lacionan, quedando afectos al 
Cuerpo de procedencia. 

Cabo, José Juan Colomar. 
Idem, Emilio López Sáinz. 
Idem, Mariano Sánchez Pérez. 
Idem, A n t o n i o Hernández 

Grueso. 
Burgos, 20 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
VAldés Cavanilles. 

ORDEN de.23 de maye de 1939 
confiriendo el empleo de Te-
niente provisional de Artillería 
al AlUr^z de dicha Arma don 

Alejandro Sánchez de León. 
Por haber terminado con apro-

vechamiento el curso de aplica-
ción y perfeccionamiento, veri-
ficado en Segovia en jumo' de 
1937, se asciende al empleo de 
Teniente provisional de Artille-
ria, con antigüedad dé 28 de ju-
lio de dicho año, al Alférez de 
dicha escala y Arma don Ale, 
jandro Sánchez de León, el cual 
continuará en su actual destino. 

Burgos, 23 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdcs Cavanilles. 

ORDEN de 23 de mayo de 1939 
i'.'X-'naiendo al empleo de Sar-

gento provisional de Ingenieros 
a don Julio Laurentino Beltrán 
y otros. 
Por haber terminado con apro-

vechamiento el curso seguido en 
la Academia para Sargentos pro-
visionales para" Batallones de 
Trabajadores, se promueve a di-
cho empleo, con antigüedad de 
8 del actual, y pasan a los des-
tinos que se indican, a los alum-
nos de la expresada Academia 
que se relacionan a continua-
ción: 

Don Julio Laurentino Beltrán, 
García, al Batallón de Trabaja-
dores núm. 68, 

Don Eladio Castillo Fuentes, al 
ídem ídem ídem. 

Don Diego Gallardo Guerrero, 
al Batallón de Trabajdores nú-
mero 137. 

Don Agustín Navarcorena Ló-
pez, al ídem ídem. 

Don José Cobo Vílches, al ídem 
ídem. 

Don Antonio Rasero Gómez, 
al ídem idem núm. 167. 

Don Demófilo Ojeda Delga-
do, al ídem ídem ídem. 

Don Francisco Alcañiz Palacios, 
al ídem idem núm. 204. 

Don Agustín Jiméií'ez Pueye, al 
idem ídem.' 

Don Manuel Jiménez Viana, al 
idem idem. 

Don Gerardo Eirin Priego, al 
ídem ídem núm. 108.; 

Don Serafín Rivera Zuíl, al-
ídem idem ídem. 

Burgos, 23 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.-El General 
Subsecretário del Ejército, Luís 
Valdés Cavanilles. 

Destinos 
ORDEN de 22 de mayo de 1939 

destinando al Sargento provi-
sional de Artillería don Manuel 
Gómez Pérez y oíros. 

Pasan a los destinos que se in-
dican, los Sargentos provisiona-
les de Artillería que a continua-
ción se relacionan: 

Don Manuel Gómez Pérez, de 
a disposición del Mando de Tro-
pas Voluntarias, al 15 Regimiento 
Ligero. . -

Don Elisardo Quiritas Domar-
go, de ídem ídem idem, al se-

gundo Regimiento de Montaña, 
Don Sergio San José Luelmo, 

de. idem idem ídem, al 14 Regi. 
miento Ligero. 

Don Herminio Ordiz Ordiz, di 
idem ídem ídem, al cuarto Re. 
gimiento Pesado. . 

Burgos, 22 de mayo de 1939.-
Año de la Victoria.-El General 
Subsecretario del- Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 22 de mayo de 19JI-
confiriendo destino al Brigadi' 
Practicante don Casimiro Sán-
chez Mediero y a un Sargento-
Practicante. 
El Brigada-Practicante don Ca.i 

simiro Sánchez Mediero pasa des-
tinado, de disponible en la Quin. 
ta Región Militar, a disposición 
de la Jefatura de los Servicios| 
Sanitarios de la misma, y el Sar. 
gento-Practicante don Cándido! 
Hernando Bel, del Hospital Mi-
litar "Alfonso Carlos", de Pam. 
piona, al Hospital Militar de Es-
tella. 

Burgos, 22 de mayo de 1939.-
Año de la Victoria .-El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 22 de mayo de Wl 
destinando al Subinspector Ve-
terinario de segunda don Vic-
toria Nieto Magán y dos Ofí-
dales más. 
Pasan destinados a la Inspe^ 

ción de Veterinaria, sin perjui-
cio de sus actuales destinos, d 
Subinspector Veterinario de se-
gunda, don Víctorío Nieto Ma-
gán; el Veterinario primero do» 
Javier Fernández Losada, y " 
Veterinario segundo, asimilado, 
don Rafael Guzmán Moreno. 

Burgos, 22 de mayo de 1939.-J 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, 
Valdés Cavanilles. 

Oficial idad de Complemento 
Ascensos 

ORDEN de 17 de mayo de 0 
confiriendo el empleo inmedí^'" 
superior al Brigada de Comple-
mento de Artillería don f""' 
cisco Rafols Serda. 
Por reunir las condicionen q"' 

señala el v igente Reglamento A 
Reclutamiento y disposición'* 

• / 
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complementarias, se ascknde al 
empleo de Alférez de Comple-
mento de Artillería, con antigüe-
dad de 20 de marzo último, al 
Brigada de dicha escala y Arma 
don Francisco Rafols Serda, el 
cual continuará en su actual des-
tino. 

Burgos, 17 de mayo de 1939 — 
M o de la Victoria.—El General 
SulÍTsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles, 

.ORDEN de 20 de mayo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia-
ío al Alférez de Complemento 
de Ingenieros don Emeterio 
Blanco Sánchez y otro. 
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as-
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Inge-
nieros, con antigüedad de 31 de 
marzo de 1939, al Alférez de di-
cha escala y Arma del Batallón 
del Zapadores núm. 7, don Eme-

. terio Blanco Sánchez, y con idén-
tica antigüedad al de igual em-
pleo, escala y Arma del Batallón 
de Zapadores núm. 5, don Salva-
dor García de Pruneda, los cua-
tes continuarán en su actual des-

, iBurgos, 20 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
y.aldés Cavanilles. 

Situaciones 
ORDEN de 22 de mayo de 1939 

; Ipasando a la situación de reem-
\phzo por enfermo al Alférez de 
•^•Complemento de Infantería don 

Fernando Ramos Caniacho. 

Pasa a la situación de reempía-
> 20 por enfermo, con efectos ad-

ministrativos a partir del día 11 
del actual y residencia en Santa 
Cruz de La Palma (Islas Cana-
nas) el Alférez de Complemen-
to de Infantería don Fernando 
Ramos Camacho, por hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por R. O. C. de 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. 101), 

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Ano de la Victoria.-El General 
^ibsecretario del Ejército, Luis 

• ;..."aldes Cavanilles. 

bubsecretaria d e Marina 

Auxiliares de Oficina 
ORDEN de 22 de mayo de 1939 

nombrando Auxiliar de Ofici-
nas, provisional, s don Tomás 
Liñán. 
Se nombra Auxiliar segundo 

provisional de Oficinas y Archi-
vos al marinero voluntairio To-
más Liñán Doval, el que conti-
nuará en el mismo destino. 

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Destinos 
ORDEN de 22 de mayo de 1939 

nombrando 2.2 Comandante del 
"Tetuán" al Alférez de Fragata 
de la R. N. M. don Ramón 
Caubet. 
Se nombra segundo Comandan-

te del Patrullero "Tetuán" al Al-
férez de Fragaita de la Reserva 
Naval Movilizada don Ramón 
Caubet González. 

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 22 de mayo de 1939 
pasando destinado a las órde-
nes del Comandante General 
de la Escuadra el Comandante 
Maquinista don Marcial Cid. 
Cesa en su actual déstino, y pa-, 

sa destinado a las órdenes del Co-
mandante General de lai Escua-
dra, el Comandante Maquinista 
de la Armada don Marcial Cid 
Ma.yobre. 

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 22 de mayo de 1939 
destinando al Segundo Regi-
miente de Infantería de Marina 

Capitán don Carlos Ar'riaga. 
Cesa en el Primer Regimiento 

de Infantería, de Marina y pasa 
destinado al Segündo el Capitán 
de dicho C u e r p o don Carlos 
Arriaga y de Guzmán. 

Burgos, 22 de mayo de 1939.— ' 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estraída. 

ORDEN de 22 de tr.ayo de í959 
idestinando al Primer Regimien-
to de Infantería de Marina al 
Teniente don Manuel Montea-
gudo. 
Cesa en el Segundo Reguniento 

de Ma.rina y pasa destmad» al 
Primero el Tiepiente <le dicho 
Cuerpo don Manuel Monteagudo 
Luaces. 

Burgos, '22 de mayo de 1939.— 
Año. de la Victoria.—El Contral- V-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 22 de mayo de 1939 
destinando al Regimiento de In-
fantería Marina de Baleares al 
Sargento don José Antonio Gar-
cía. 
Cesa en el Primer Regimiento 

de Infantería de Marina y pasa 
diestinado al de Infantería de Ma-
rina de Baleares el Sargento de 
dicho Cuerpo don José Antonio 
García Martínez. 

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.-El Contral-
mirante Subsecretario J e Marina, 
Rafael Estrada. -

ORDEN de 22 de mayo de m9 
destinando a Santander al -Au-
xiliar 2.2 Radiotelegrafista don 
Juan Fernández. 
Cesa en su actual destino, y 

pasa destinado a Santander, el 
Auxiliar segundo Radiotelegrafis-
ta don Juan Fernández Vidal. 

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.-El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 22 de mayo de 1939 
destinando a la Estación Radio-
telegráfica de Cartagena al Ofi-
cial 2.2 don Julián Sicilia. 
Cesa en su actual destino, y 

pasa destinado a la Estación Ra-
diotelegráfica del Departamento 
Marítimo de Cartagena el Oficial 
2.2 Radiotelegrafista don Julián 
Sicilia Martin. 
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Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contra!-^ 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estr&da. 

ORDEN de 17 de mayo de. 1939 
destinando a la Comisión de 
Salvamento de Buques a los 
Bazos Victoria Moran y José 
hipndo. 
Cesan en sus actuales destinos 

y pasan destinados a las órdenes 
del Jefe de la Comisión de la. A r -
mada para.Salvamento de Buques, 
los Buzos-Victorio Morán. y José 
Iriondq, 

Burgos, 17 de mayo de 1959.— 
'Año de la Victoria.—El Cpntial-
mirsinte Subsecretario de Mann-a,, 
Rafael Estr&da. 

Rectificaciones 
ORDEN de 22 de mayo de 1939 

rectificando el nombre del opo-
sitor para la Escuela Naval don 
Fermín Zabalza. 
Se rectifica la Orden "Escuela 

Naval Militar" de 16 del actual 
;CB. O. núm. 137), en el sentido 

Íue el candidato núm. 292 es Za-
alza Moral (don Fermin), y no 

¡Yusta Muiños (don Fermín), co-
mo por error material se consig-
naba en la misma. 

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
•Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Educando de Banda de Infante-
ría. de Marina José Bouza López 
en la Orden de 9~de mayo de 1939 
(B. O. núm. 130), se considerará 
incluido en la misma delante de 
Andrés Garda Pan.. 

Burgos, 16 de mayo de 1'959.— 
Año de la Victoria,—El Contrs.l-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

ORDEN de 22 de mayo de 1939 
rectificando el nombre del Al-
férez de Navio dvn Federico 
Sánch ez-Ba rcaiztegu i. 
Se rectifica la Orden de de 

octubre de 1936 (B. O. núm. 5), 
en el -srentido de que el Alférez" de 
Navio que en la misma se inclu-
ye es don Federico Sánchez-Bar-
caiztegui, y no Desiderio, como en 
la misma se decía. 

Burgos, 22 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Esírr-da. 

ORDEN de 16 de mayo de 1939 
incluyendo en la de 9 del ac-
tual al Educando de Banda de 
Infantería de Marina José Bou-
X a. 
N<i hab'cndose incluido, por 

error de coDÍa. el nombre del 

A D M I N I S T R A . 
C I O N C E N T R A L 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

J e f a t u r a del Servicio Nacional de ' 
Enseñanzas Superior y Media 

ORDEN CIRCULAR a los Rec-
torados de Universidades dando 
normas para dispensa de esco-
laridad a los alumnos de Ense-
ñanza Media. 

De conformidad con la autori-
zación prevenida en. el número 
quinto de la Orden de 26 de oc-
tubre de 1938,. y pa.ra su mejor 
aplicación,. 

Esta Jefatura dispone: 
Primero. — Las concesiones de 

escolaridad, dentro de lo preveni-
do €n tos preceptos de "la citada. 
Orden de 26 de octu'bxe último, 
producirán, con relación al curso 
o cursos dispensados, los mismos 
efectos que las declaraciones de 
suficiencia previstas en el régimen 
acordado para la aplicación de lo 
dispuesto en la Base Vil del ar-
ticulo primero de la Ley de ?-0 de 
s-.e,ptiembre de 1938. 

Segundo.-Los Institutos Nació, 
nales, los Colegios legalmente ,'e-
conocidos o las personas quienes 
deban suscribir el diligenci.s.do df. 
los Libros de Calificación esc Jar , 
consignarán en éstos la diligencia 
d"e concesión, transcribiendo la or-
den personal correspondiente, des-
pués de las de inscripción relati-
vas al curso o cursos d spensados. 

Tercero.-La dispensa total de 
escolaridad seré equivalente a la 
diligencia final de suficiencia para 
pasar al Examen de Estado, y su 
correspondiente diligencia será ex-
tendida en el Libro de calificación 

escob-r por el Instituto Na.,„„ 
donde se formalicen las inscr; 
ciones. reglamentarias, que 
consignadas previamente, despi, 
de los datos y filiación genetalt 

Dios guarde a W . II. muc] 
años. ¡•" 

Vitori.a, 16 de mayo de 1959-̂  
Año de la Victoria.—El Jefe i. 
Servicio Nacional de Enseñi3^ 
Superior y Media, José Pematü 
limos. Sres. Rectores, M. I. Ssf 

res Directores de los instinsí 
Nacionales de Enseñanza 
dia y Sres. Directores de Coi 
gios legalmente reconocidos,. 

Comisaría General de Teatros üij 
Clónales y Municipalfs 

A N U N C I O invitando a los ca^ 
cursantes designados pan 
traducción y 'adaptación Je 
letra a la música de.cuatro^ 
ras clásicas. 
El articulo 4.2 de la Orden i 

23 de enero de 1939 (B. O. náffii 
ro 29) preceptúa la publicaci;' 
del dictamen emitido por la Qj 
misaría General de Teatros Na-
cionales y Municipales para jí-
sirva de invitación a los auto»; 
designados, a fin de que se P'V^S 
senten en dicho Departr.;iientoí.'..;lí 
recoger los ejemplares de lasobr;!®® 
que la Comisaría debe facilitatí̂ rkW 
los autores que debro tomar 
te en el Concurso de tVadiica<r̂ ^ 
y adaptación de U letra a la mÉs-j-":'-
ca de cuatro óperas clásicas. ^ .j' 

En su cumplimiento, se in̂ î """ 
a don .Pedro Turiel, don Pe®"';. 
Rosselló, don Joaquín Pena. M • 
Hipólito Galante, don Anton«i 
Gasparetti, don Fi-ancisco .Mal̂ l 
nado, don Tomás Royo, don 
metrio Galán, don F . G a m e d j 
goicoéchea, don F. G. Alegría, 
Gerardo Diego, 'doii Jaime .''i 
Porcel, don José Molina, 
sé Mafeo l3íaz, don Ernesto S®| 
fer, don Eduardo Prado y 
Bernardo Garcia, cuyas solici!-! 
des se han seleccionado por e^j 
mar con garantías suficientes a 
interesados p,ira tomar pa.rK '' 
el Concurso de referencia. 

Lo que se hace público 
neral conocimiento de los i^'ji'?',! 

Vitoria, 12 de mayo de W» I 
. \ño de--k Victoria.-El 
rio General Accidental, José • 
ria de Huarte. 
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dmínistración C e n t r a l M i n i s t e r i o d e A g r i c u l t u r a 

ERViCIO NACIONAL DE GANADERIA 
E P I Z o o T I A 5 

Cvadro estadístico de las entermedades iniecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los amma -
Ies domésticos en la ESPAÑA LIBERADA durante el mes de enero de 1939, según los datos 
remitidos a este Servicio por los Inspectores provinciales del Cuerpo.Nacional de Veterinarios. . 

í ENFERMEDAD 

Aborto epizoótico. 

tico 

Cisticercosis ... 

Difteria aviar ... ... 

Distomatosis ... 

Fiebre aftosa ... 

PROVINCIA Municipios Especies 
a t a c a d a s 

Inveisiones 
Bajas 

por. muerte o 
i sacrificio 

Coruña 
Lugo ... ... 

1 
7 • 

Bovina. ... 
Idem,.. .... 

2 
52 

2 s. 
3 s. 

1 Idem 9 - — . 

Totales... 63 5 

Burgos . . j ... ... 
Cáceres 

1 
1 

Ovina . ... 
Bovina. ... 

. 6 
6 

6 
- 6 

Cádiz ... ... „ . 
Coruña 

1 
1 

Idem 
Idem... ... 

• i 1 
2 

1 
2 

I-ugo 
Oviedo ... 

1 
2 
1 

Idem 
Idem... ... 
Idem... .i. 

1 
5 
1 

: 1 
4 
1 

Santander... ... 
Toledo Y zojía agregada Madrid 

1 
1 

Idem. 
Bovina. ... 

1 
5 

1 
• 5 

Tütales... "28 .11' 

Alava ... , 1 Bovina. ... 1 1 
Lugo 

- Orense ... 
1 
2 

Idem... 
Idem 

1 
3 

1 
3 

. Oviedo ... ^ 
Segovia 

1 
2 

Idem... 
Idem... ... 

• 1 
3 

-1 
3 

Sevilla ... .... ... ... , 1 Equina. ... 1 1 
Totaks. . . 10 10 

Badajoz ... ... 
Cáceres ... 

3 
- IS . 

Porcina ... 
Idem... ... 
Idem... 

8 
50 

8 s. 
30 s. 

Coruña ... , . ... ... 1 

Porcina ... 
Idem... ... 
Idem... 3 3 s. 

. Navarra. ... ... ... ... 2 ídem 5 . • 5 s. 
Sevilla ... ... ... 
Toledo Y zona agregada Madrid 
Valladolid...; ... 

1 
2 
1 

Idem. 
Idem... ... 
Idem.'. ... 

1 
4 
1. 

. 1 s. 
4 s. 
1 s. 

* Totales... 52 52 

. Segovia ,.. ."l. 1 Gallinas .. 4 
Totales... • 4" 

. Zaragoza 1 Ovina.; ... g 9 s. Ovina.; ... 9 s. 
Totales... 9 9 s. 

Alava ... ... 
Wem ... 
Idem ',,. ... 

14 
5 
1 

Bovina. ... 
Porcina ... 
Ovina 

222 
11 

219 

5 
1 

34 

14 
5 
1 

Bovina. ... 
Porcina ... 
Ovina 

222 
11 

219 

5 
1 

34 
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ENFERMEDAD 

Fiebre aftosa 

Pastereulosis 

PROVINCIA 
/ 

Municipios 

Influenza-

Mal rojo ,.( ... 

Avila ... ... . 
Idem -
i3adajoz 
Idem . 
Burgos ... . 
Cáceres.. 
Idem ... . 
Idem ... . 
Idem ... ' ... . 
Córdoba ... , 
Idem . 
Idem ... ... ,,. . 
Idem ... ... . 
Granada „ . ... ... ... . 
Guipúzcoa..'. ...• , 
Huelva , 
Huesca ... ... . 
León ... . 
Logroño ... ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Navarra 
Idem 
Oviedo 
Falencia 
Salamanca ... 
Idem ... 
Idem ... ... ... 
Santander 
Segovia 
Sevilla ... 
Idem 
Idem 
Soria y zona lib. Guadalajara ... 
Teruel ... ... 
Toledo y zona agregada Madrid 
Valladolid 
Idem ,.• 
Zaragoza ... 
Idem 

Valladolid. 

Cádiz ... •rt ... ... 
Coruña ,,, . . . ... 
Huelva 
Salamanca... ... 
Sevilla ... ... 
Zaragoza 

Badajoz. .. 
Huelva... . 
Lugo ... . 
Málaga ... -
Salamanca. 
Sevilla ... . 
Zamora... , 

Bspccies 
a t a c a d a s 

Invasiones 
Uajas 

,3or muerte 
sacrificio 

5 • Bovina. 15 11 1 
1 J.-'orcina ... 7 — 1 
5 Bovina. ,„ '997 2 1 
5 Caprnia ... 9 1 

24 Bovina. ... 2.053 58 
12 Idem 1.087 24 ' 
4 Ovina 2.014 — , 

2 Caprina ••. 99 • — 

8 Porcina ... 536 34 
7 Bovina. ... 898 285 \ 
3 Ovina.. ... ' 326 15 
6 Caprina ... 474 91 
7 Porcina ... 1.574 369 
1 Bovina. ... 1 — 

2 Idem 59 . 1 
1 Porcina ... 138 1 
1 Bovina. ... 6 — 

1 Idem 4 2 
7 Idem 63 2 
-8 Ovina 397 — 

1 Caprina -.• 25 — 

1 Porcina ... 5 — 
2 Bovina, ... 80 — 

1 Ovina 100 — 

5 Bovina. ... 50 1 
5 Idem... 109 — 

ir Idem 1.618 44 
1 Porcina .. 311 •45 
1 Caprina ... 152 3 

17 Bovina. ... 710 34 
3 Idem 642 . 6 
3 Idem... ... 102- 2 
1 Caprina ... 46 7 
1 Porcina ... 14 14 
6 -Bovina. ... 70 — 

5 Ovina 2.692 — 

1 Bovina. ... 12 12 
2 Idem 13 3 
1 Ovina ., ... 50 — 

7 • Bovina. ... 1.602 235. 
7 Ovina 1.491 • — 

Totales... 21.053 1.342 _ 

1 Equina. .... 2 — 

Totales.,. 2 • — _ 

1 Porcina ... 1 ' 1 
1 Idem 2 - -

2 Idem 32 17 
5 Idem 27 16 
1 Idem 1 1 
1 Idem 2 1 

Totales... 65 36_ 

2 Porcina ... 66 40 
2 Idem 71 45 
1 Idem 105 32 
2 Idem... .... 116 56 
1 Idem... . . . 2 2 
1 Idem 40 40 
1 Idem... ... 3 3 

Total e»,,. 403 - ',]8 , 

iyl 
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ENFERMEDAD 

Píste 

Peste aviar. 

Rabia 

Sarna ... ,, 

Triquinosis. 

PROVINCIA Municipios Especies 
a t a c a d a s 

Invasiones 
Bajas 

por muerte -
0 sacrificio 

) 
Navarra. ,,, ... ... 1 

1 . 
Bovina.' 
Idem 

— • 2. 
* 3 • 

Tota'es... — * 5 

Cáceres.. .,, ... 2 Porcina ... • 43 
• 1 Idem 98 22 

5 Idem 16 16 
Huelva >.. ... ... ... 5 Idem 187 136 
Lugo ... ... 
NTavarra." ... ... . 

.1 
1 

Idem... 
Idem 

224 92 
• 1 

Orense t.. 3 Idem... 8 8 
1 • Idem... ... 4 3 

Salamanca... ... ... ... 3 Idem... .... 54 52 
Sevilla 
Toledo Y zona agregada Madrid 
Zamor^. ... ... ... ... 

- 1 
1 . 
1 

Idem 
Idem 
-Idem... .... 

20 
20 

6 

5 
7 
4 

Sevilla 
Toledo Y zona agregada Madrid 
Zamor^. ... ... ... ... 

Totales..: 637 389 

ríuelva... ... ... ... 1 Gallinas ... 39 39 
Totales... 39 39 

Badajoz 1 Canina. ... 1 1 
Huelva 1 Equina. ... < 1 1 
Idem ; 1 Bovina. ... 1 1 

1 Caprina ... 1 1 
Pontevedra, ... 3 Canina. ... 5 z 
S--'lamanca ... 1' Idem... .... 1 1 
ídem 1 Ovina 2 2 
Santander ,1 Canina. ... 1 1 
Segovia.. ... , ... ... 2 Idem 2 2 
Sevilla ... ... ... ... ... 4 Idem 7 . 7 
Tdem ^ ̂  1 Felina.. 2 . 2 
Teruel 1 ^ Canina. ... 1 1 
Valladolid 1 Ovina 4 4 
Zamora.. ... .... ... , ... 1 Bovina. ... 1 1 

2 Canina. ... 2 2 
Totales... 30 30 

6 Ovina 1.120 " 
Huelva ... 1 Idem - 13 

• Sevilla ... 
Soria y zona lib. Guadalajara 
Idem ... 

1 
1 

- ,2 

Idem 
Equina .... 
Ovina .. ... 

. 30 
1 

. 120 
— 

Totales... 1.284" 

Avila ... ^rt T.í ».» ».. ,,, 
Badajoz 

1 > Porcina ... 
Tdem 

1 
3 

1 s. 
3 s. 

Caceres, ... . . . ... ... ... ... 
Navarra. ... ... 

26 
5 

Idem... .... 
Idem... .... 

•46 
5 

, 46 s. 
3 s. 

. Segovia.. . . . ... 
Sevilla 
Toledo y zona agregada Madrid 
Vizcaya.. 

1 
1 

' 3 
1 

Idem... 
Idem... 
Idem 
Idem 

' 1 • 
' 1 

6 
1 

1 s. 
1 s. 
6 s. 

. 1 s. 
Totales... 62 62 

- • 
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ENFERMEDAD PROVINCIA Municipios Especies 
"átdcadas 

Invasione,s 
Bajas 

por muerl«( 
sacrikio 

Tuberculosis 

Virue la 

Alava l ... ... 
Badajoz.. 
Cádi2 ... ... ... 
I d e m -
Córdoba.. ... 
Idem ... ... 
Guipúzcoa ... ..-. 
Las Palmas. ... 
León ... ... 
Navarra. ... 
Oviedo.. 
Salamanca-... ... . . . . . : . ... 
Santa Cruz de Tenerife.. 
Segovia-. ... ... ... 
Valladolid ... 
Vizcaya ' 
Zara.síoza 

Burdos 
Cáceres.. •„ 
Huesca ... 
León ... 
Logroño ... .,. 
Navarra ... ... ... 
Salamanca 
Segoyia.. 
Soria y zona agr. Guadaláiara.. 
Teruel ... 
Toledo y ^ona agregada Madrid 
Valladolid... ... ... 
Zaragoza ... •. 

2-
1 
1 
1 
3 
2 
1 
2 ] 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
3 
2 

2 
1 
4 
1 
5 
1 
1 
1 
S 
i 
1 

11 

Bovina. ... 
Idem 
Porcina ... 
Bovina. ... 
Idem.. 
Porcina ... 
Bovina. ... 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... .... 
Totales... 

Ovina.. .... 
Idem 
Idem 
Idem ... .... 
Tdem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem .... 
Idem 
Idem 
Idem .„ ..;. 
Idem" 
Totales 

2 
2 
5 
í 
5 
•s 
1 
5 
2 
2 
3 

i 
2 
2 
9 
4 

46 

18 
58 

140 

508 
2 

51 
370 
95 
12 

125 
30 

810 
2.226 

2s. 
2s. 
Is. 
,ls. 

3 s. 

U 
5 s, 

3s, 
3 s, 
U 
2s, 
2s. 
9s, 
4s, 

46 

2 

.25 

54 

39 
30 

•í 
i 

14 
91 
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R E S U M E N 

ENFERMEDADES ESPECIES ATACADAS Invasiones Bajasjjor m u e r t e 
0 sacrificio 

.•\bórto epizoótico Bovina .' 6 3 5 0 

Carbunco bacteridiano ... ... ... 

Carbunco sintomático 

Cisticercosis,. 

Bovina 
Ovina 

1 7 

1 1 

1 6 

1 1 Carbunco bacteridiano ... ... ... 

Carbunco sintomático 

Cisticercosis,. 

Totales 2 8 2 7 . 

Carbunco bacteridiano ... ... ... 

Carbunco sintomático 

Cisticercosis,. 

Bovina ... 
Equina ..-. 

9 
1 

9 
1 _ 

Carbunco bacteridiano ... ... ... 

Carbunco sintomático 

Cisticercosis,. 

Totales ... ... ... 1 0 1 0 

Carbunco bacteridiano ... ... ... 

Carbunco sintomático 

Cisticercosis,. Porcina ... 5 2 5 2 s ^ 

Difteria aviar Gallinas .. • ^ 4 . 

|Distomatosis ... Ovina 9 • ' 9 5 ^ 



B o L E T I N o F 1 C I A L D E L E S T A D O 

ESPECIES ATACADAS 

Infkrenia.. y. ... 

M Í 

s, 
s. 
s, 
s. 

' s, 
_4j, 
46 
eiv* 

1 

23 

54 

39 
50 

rojo .i. ... 

Pastereulosis 

Perineumonía exudativa c o n . t a -
Síosa ... 

Peste 

Peste av i a r 

Bovina-. 
Caprina. 
Ovina .. 
Porcina.. 

' fatales 

Bovina .. 

Porcina.. 

Gallinas., 

Bovina ., 
Canina . 
Caprina.. 
Equina . 
Felina .. 
Ovina .. 

Sarna 

iquinosis „ 

tuberculosis,, 

erte 
\''iruela 

Totales 

Equina 
Ovina . 

Totales 

Porcina. 

Bovina . 
Porcina 

Totales 

Ovina 

Invasiones 

10.413 
805 

7,239-
2.596 

21.053 

65' 

403 

637 

39 

9 
18 

1 
i 

• 2 
6 

30 

1 
1.283 
1,284-

62 

40' 
6 

•46 

2.226 

P á g i n a 2 8 3 3 

Bajas por muerte 
o sacrificio 

727 
102 

49 
464 

1.342 

36 

218 

389 

39 

2 
18 

1 
1 
2 
6 

30 

62 s. 

40 s. 
6 s. 

-46 s. 
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í "^Las cifrsis con asteriscos en las casillas de bajas corresponden a enfermos de meses anteriores., 
í Burgos, 6 de mayo de 1939.—Año de la Victoria,—El Jefe del Ser .'icio Nacional de G&naderia,-
Marian:) Rodríguez de ío r res . 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO -

Seivicio Nacional de indus t r i a 
• RESOLUCION 

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia , presen-
tada por don Kamón Qui jano de 

C.otina, como Director Gerente 
la S, ...V. losé María Qui j jno , 

..Pai-a ampliar el taller de. trefilería 
su factaria de Los Corrales de 

¿¿uelna ÍSantanderl: -

Resultando que en la tramita-
ción del .mencionado expediente 
se.,]ian cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de 20 de 
agosto último, referente a la ins-
tilación de nuevas industrias -y 
ampliación o transform'acióii de 
las existentes; que la industria de 
reirerencia- está incluida en el- gru-
po d) de la clasificación estable-
cida en. el artículo segundo del 
citado Decreto, correspondieudo, 
V.Or Ici^tantn.' a T">rnav+aiv,pn-

to el otorgar la autorización re-
glamentaria; 

Considerando que si bien las 
fábricas existentes en E s p a ñ a 
cuentan con elementos suficientes 
para abastecer el Mercado Nacio-
nal ; 

Considérancio- que¡ a pesar de 
lo que antecede.'se importan alg.u-
nas cantidades de alambre" y de-
rivados del mismo, debido a ser 
d'j calidades especiales y prccio. 
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Considerando que deben mo-
dernizarse las instalaciones exis-
tentes en España, instalando nue-
vos elementos de producción; 

Visto el informe de la Delega-
ción de Industria de la provincia 
de Santander, 

Esta Jefatura del Servicio Na-
cional de Industria, de acuerdo, 
con la propuesta' correspondiente 
de la misma, ha ' resuel to: 

Autorizar a S. A. José Maria 
Quiiano, de Los Corrales de Buel--
na (Santander), para amnliar su 
industria de" fabricación de alam-, 
bre, instalando cuatro nuevas má-
quinas de producirlo. 

La presente autorización queda-
rá sujeta a las condiciones si-
guientes: 

Condiciones generales 
Primera.—La presente autoriza-

ción sólo será válida para el p~e-ti-
cionario de referencia. 

Segunda.—La instalación de las 
cuatro máquinas ,y su capacidad 
de producción se ajustarán en to-
das sus partes al proyecto iire-
sentado. 

Tercera.—La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali-
zarse en un plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de ia fe^ 
cha de la publicación de la pre-
sente resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pasa-
do el cual sin realizarla, se consi-
derará anulada la autorización. 

Cuarta.—El interesado comuni-
cará a la Delegación de Indu-^tria 
de la provincia de Santander la 
recepción en fábrica de las má-
quinas importadas,' para que por 
la misma se comnruebe que res-
ponden en un todo al permiso de 
importación. 

Quinta.—Una vez terminada la 
irstalación el interesado lo noti-
ficará a la Delegación de Indus-
tria de Santander, oara que ésta 
proceda a la extensión de la cor 
rrespondiente acta de comproba-
ción y autorización de funciona-
miento. 

Sexta.—Esta autorización no su-
pone la de importación de ma-
quinaria, que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada, acompa-
ñándose un cjemolar del BOLF-
T I N OFICIAL DEL ESTADO 
en que se publique la resolución 
favorable o copia de ésta exten-

dida por la Delegación de Incfus-
tria, a fin de que del análisis de 
tal, resolución se concrete la im-
portación. que hubiere de autori-
zarse. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. 

Bilbao, 9 de mayo de 19Í9.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria^ 
y. M. Areilza. 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega-

ción de Industria de Santander. 

A N U N C I O 5 
O F I C I A L E i S 

C O M I T E D E M O N E D A 
' E X T R A N J E R A 

Día 25 de mayo de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones oflciales: 

Divisas procedentes de 
exportaciones 

Francos ... ... ... 23,80 
Libras 42,45 
Dólares 9,10 
Liras 45,15 
Francos suizos 207 
Reichsmark ... ... 3,45 
Belgas 154 
Florines ... 4,95 
Escudos" 38,60 
Peso moneda legal ... „ , ... 2,07 
Coronas checas .i . ... ... 31,10 
Coronas suecas ¡.^ ... 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas „ . ... 1,90 

Divisas libres importadas volunta-
ria y deflnitivamente 

Francos ... ... 29,75 
Libras ... . . . 53,05 
Dólares ... 11,37 
Flancos suizos ... 258,75 
Escudos . , . . . . 48,25 
Peso moneda legal ... 2,58 

A D M I N I S T R l l 
C I 0 N D E J U 5 T I C 

S O R I A 

Don T. Franc isco Pérpz A; 
Juez de Pr imera Instancia 
esta c iudad de Soria y su ¡ 
tido. 

Hago saber : Que en este 
gado y por D. Priscilo Plaza Ü, 
binez. Procurador en nombre y:- ' 
presentación de don José Maij ; 
García Verde, vecino de El Rof;¿5 
se ha promovido expediente T-
bre declaración d e herede:: 
ab in tes ta to de don Celestino 
cía Verde, de 44 años de 
n a t u r a l y vecino que fué de S;j 
ria, en donde falleció el dial ; ' ;• 
octubre de 1938, en estado solí 
sin descendientes n i ascendienl 
siendo h i jo de don Hermenegi 
y doña Cándida, y no otorga: 
t es tamento alguno. 

Rec laman su herencia sus 
manos de doble vínculo di 
Cándida, doña María del » 
doña María del Carmen, doña 
masa , d&n Hermenegildo, don 
María, don Manuel , don Ricardo,̂  
doña María de las Mercedes y 
Ramón García Verde; y se Ua®' 
por el presente a los que se creai] 
con igual o mejor derecho, 
que en el té rmino de treinta 
acudan a reclamarlo ante este J®' 
gado. 

Soria, 13 de abril de 1939.-Año 
de la Victoria.—El Juez de Primf 
ra Ins tanc ia , T. Francisco Pérez.--
El Secretar io interino, Luis Marín. 
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